
EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) JUAN ALEJANDRO LAVERDE MEDINA, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 86079819, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 633 de 2023

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para la implementación de las 
rutas de atención de acuerdo con la normatividad vigente, los lineamientos y métodos de operación definidos por la 
entidad para el acompañamiento y atención a la población objeto de la ARN.

Obligaciones Específicas:
1.   Ejecutar los lineamientos técnicos y métodos de operación asociados con las rutas de atención, de acuerdo con las 
personas objeto de atención asignadas, su proceso de avance, sus características, las de su grupo familiar, el entorno 
comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del territorio, teniendo en cuenta los enfoques diferenciales, 
étnico y de género.

2.   Desarrollar los procesos de aplicación, análisis y uso de resultados de los instrumentos y herramientas 
metodológicas diseñadas por la ARN en el marco de la ruta de atención, para apalancar el avance en el proceso de 
atención con enfoque étnico y de género, de acuerdo con la normatividad vigente y lineamientos dispuestos por la 
Entidad, teniendo en cuenta los Enfoques diferenciales y de género.

3.   Promover la participación activa y constante de las personas en su ruta de atención, de acuerdo con el enfoque 
diferencial, étnico y de género, la normativa vigente, los lineamientos institucionales, los intereses y necesidades de la 
población y el contexto.

4.   Adelantar la concertación de acciones para el avance en los procesos de atención a través de las herramientas 
metodológicas propias de cada ruta, de acuerdo con el tipo de proceso y a las características personales, de su grupo 
familiar, entorno comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del territorio; de acuerdo a los lineamientos 
y tiempos establecidos.

5.   Desarrollar acciones de acompañamiento en el avance del cumplimiento de los acuerdos concertados en los planes 
de trabajo de las personas objeto de atención asignadas y aquellos en los que se vincule a sus grupos familiares a 
través de acciones y/o actividades de atención, gestión, articulación, seguimiento e intervención.

6.   Gestionar y articular con actores estratégicos del contexto territorial identificados en el marco de la estrategia de 
corresponsabilidad, para la difusión de las Políticas de Reintegración, Reincorporación y Atención diferencial, la 
obtención de beneficios dirigidos a la población asignada, así como para el desarrollo de acciones y escenarios locales 
de convivencia, construcción del tejido social y reconciliación.

7.   Desarrollar acciones de gestión y acompañamiento para el acceso y permanencia de la población asignada, a los 
beneficios sociales contemplados en la ruta de atención, el desarrollo de capacidades y recursos personales para la 
inclusión social, según lo definido en la normatividad vigente, teniendo en cuenta sus características y enfoques 
diferenciales y de género.

8.   Fortalecer la permanencia de la población objeto de atención asignada y su grupo familiar a través de la 
vinculación, gestión y articulación con actividades que permitan desarrollar alternativas sostenibles para la generación 
de ingresos, el acceso a los Beneficios de Inserción Económica, proyectos productivos y servicios de inclusión laboral e 
inclusión financiera, de acuerdo con sus capacidades, el contexto económico, el enfoque diferencial, étnico y de género 
y la normatividad vigente.
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2023-02-21

Fecha de inicio: 2023-02-22

Valor inicial del contrato: $18,666,300.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,341,000.00

Fecha de terminación 
inicial:

2023-06-30

Estado actual: EN EJECUCION

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 4/27/2023 7:22:34 AM

9.   Activar protocolos de atención, en articulación con otros profesionales del Grupo Territorial, de manera oportuna y 
de acuerdo con las rutas institucionales definidas a nivel territorial para la atención de casos que representen riesgo 
para la salud e integridad personal de las personas en proceso o de sus grupos familiares.

10. Acompañar y hacer seguimiento al avance de la población asignada de acuerdo con el tipo de proceso, el 
cumplimiento del objetivo de los mismos, y el acceso a beneficios socioeconómicos según lo establecido en la 
normatividad vigente y los métodos de operación definidos por la ARN.

11. Vincularse con la implementación de acciones y escenarios locales de convivencia, construcción del Tejido Social y 
reconciliación de acuerdo con los lineamientos dispuestos por la Entidad y con base en las necesidades identificadas 
de la población asignada, sus características diferenciales y de género, su grupo familiar y las comunidades 
receptoras.

12. Adelantar de forma mensual la verificación de recepción de desembolsos económicos a los participantes 
asignados, y generar de forma oportuna, de acuerdo al cronograma de secretaria general, los trámites requeridos en 
caso de identificar alguna afectación a los mismos.

13. Aportar de manera oportuna la información e insumos requeridos para el seguimiento al cumplimiento de las 
herramientas de planeación estratégicas definidas por la entidad.

14. Identificar acciones afirmativas teniendo en cuenta el enfoque diferencial, étnico y de género, de manera 
transversal en la planeación, desarrollo y evaluación de las actividades concertadas con las personas en proceso de 
Reintegración asignadas según el territorio en el que se encuentre.

15. Elaborar y entregar de manera oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de 
documentos que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.

16. Registrar con oportunidad, confiabilidad y veracidad la información en el Sistema de Información para la 
Reintegración y Reincorporación –SIRR , de la población asignada en relación a las acciones derivadas de las 
atenciones, acciones y el avance en su proceso, la estrategia de corresponsabilidad y la participación en acciones o 
escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción del Tejido Social y la reconciliación, conforme a los 
procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad.

17. Gestionar la documentación generada de acuerdo con los procedimientos y plazos establecidos por el grupo de 
gestión documental de la Entidad.Gestionar la documentación generada de acuerdo con los procedimientos y plazos 
establecidos por el grupo de gestión documental de la Entidad.

19. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo con el objeto del presente contrato.

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 601 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) JUAN ALEJANDRO LAVERDE MEDINA, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 86079819, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 306 de 2022

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para apoyar a la coordinación 
del Grupo Territorial de la ARN designado; en la orientación, seguimiento y dinamización del acompañamiento de los 
profesionales facilitadores a la población objeto de la ARN y sus familias, así como la articulación y gestión de 
beneficios socioeconómicos, en concurrencia con otros actores de los procesos que lidera la entidad. 

Obligaciones Específicas:
"1. Orientar de manera permanente a los profesionales facilitadores, en relación a los lineamientos, metodologías, 
métodos de operación y acciones para la planeación, formulación, seguimiento y evaluación relacionados con la ruta 
de reincorporación de los y las exintegrantes FARC-EP, de acuerdo con el enfoque diferencial, étnico y de género, sus 
intereses y oportunidades identificadas.

2. Implementar, acompañar y hacer seguimiento a las actividades, acciones y metodologías definidas por la ARN para 
la planeación participativa de la hoja de ruta de acuerdo al enfoque diferencial, étnico y de género de los y las 
exintegrantes FARC-EP. 

3. Realizar seguimiento permanente a las acciones de implementación y acompañamiento que desarrollan los 
profesionales facilitadores, en relación a la planeación, formulación, seguimiento y evaluación participativa de la hoja 
de ruta de reincorporación a largo plazo para los y las exintegrantes FARC-EP.

4. Realizar seguimiento y apoyar a las acciones de gestión y articulación que desarrollan los profesionales facilitadores 
para el acompañamiento, atención y acceso a beneficios socioeconómicos para los y las exintegrantes FARC-EP y sus 
familias, teniendo en cuenta el enfoque diferencial, étnico y de género.

5. Gestionar y articular acciones de entrenamiento, reentrenamiento y sensibilización para las y los facilitadores a 
cargo, en torno a la atención diferencial de la población (Enfoque étnico, discapacidad, curso de vida y género) 

6. Promover el acceso y permanencia de la población objeto de la ARN y sus familias a los diferentes servicios 
ofertados por la propia entidad, otras entidades públicas, entidades privadas, academia, tercer sector y otros, en el 
marco de la estrategia de corresponsabilidad, que faciliten el desarrollo de las acciones y cumplimiento de los Procesos 
y Programas implementados por la ARN, teniendo en cuenta el enfoque diferencial, étnico y de género.

7. Facilitar el acceso y permanencia de las personas y sus grupos familiares en los diferentes Procesos y Programas 
implementados por la ARN, acorde con sus potencialidades, competencias, su contexto socioeconómico y la normativa 
vigente.

8. Gestionar, articular y sistematizar la implementación de estrategias territoriales de convivencia y reconciliación, así 
como en los diferentes procesos y proyectos de la ARN incluyendo los comunitarios, a partir de las necesidades 
priorizadas de la población objeto de la ARN, su grupo familiar y la comunidad local, teniendo en cuenta los 
lineamientos nacionales y las necesidades de carácter institucional.

9. Articular gestiones con instituciones municipales y departamentales para facilitar el desarrollo de los diferentes 
Procesos y Programas implementados por la ARN. 
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2022-01-06

Fecha de inicio: 2022-01-12

Valor inicial del contrato: $57,526,833.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,945,000.00

Fecha de terminación 
inicial:

2022-12-31

Estado actual: EN EJECUCION

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 12/1/2022 10:58:07 AM

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO

Asesor Grupo de Gestión Contractual

10. Apoyar la coordinación en la gestión de oferta pública y privada orientada a beneficios en la Reincorporación, 
conservando el principio de la integralidad en el marco del Programa de Reincorporación liderado por el Consejo 
Nacional de Reincorporación (CNR) e implementado por la ARN, teniendo en cuenta las características diferenciales y 
de género en la población identificada.

11.  Registrar la información en el Sistema de Información para la Reintegración y Reincorporación –SIRR referente a 
la población objeto de atención, conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad 
de forma oportuna, confiable, y veraz.

12. Verificar mensualmente la trazabilidad y oportunidad de la información contenida en el Sistema de Información para 
la Reintegración y Reincorporación- SIRR referente a los avances en el acompañamiento a la población objeto de 
atención, conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad, generando alertas 
para la atención con enfoque diferencial, étnico y de género.

13. Presentar de forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes 
que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.

14. Participar y acompañar los diferentes espacios, instancias, eventos y reuniones que el supervisor determine, 
atendiendo sus lineamientos de la entidad. 

15. Consolidar de forma mensual la verificación de recepción de desembolsos económicos a los participantes 
asignados, y generar de forma oportuna, de acuerdo al cronograma de secretaria general, los trámites requeridos en 
caso de identificar alguna afectación a los mismos

16. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato."
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN 

 

CERTIFICA 
 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el (la) 
señor(a) JUAN ALEJANDRO LAVERDE MEDINA, identificado (a) con cédula de ciudadanía N° 86.079.819, suscribió con la 
AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS –ACR 
identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, hoy denominada LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN, ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) 
que a continuación se relaciona (n): 
 

CONTRATO ARN N°: 280-2021 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales para realizar la gestión, validación y 
verificación de las actividades relacionadas con la implementación de la ruta de reintegración, la estrategia de 
corresponsabilidad y las acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la 
reconciliación. 

Obligaciones:  
 

1. Desarrollar las gestiones y el seguimiento de las estrategias que permitan la participación constante de la población objeto 
de atención de la Entidad en los escenarios relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la reconciliación que se 
impulsen desde el Grupo Territorial. 
 
2. Brindar apoyo al coordinador del Grupo territorial en la verificación y validación en los casos en los que se requiera, de los 
ejercicios de planeación, formulación, implementación, seguimiento y evaluación de los Planes de Trabajo de la población 
objeto de atención, teniendo en cuenta las características diferenciales y de género de la población objeto. 
 
3. Orientar las actividades del equipo de profesionales misionales, conforme a las directrices del Coordinador del Grupo 
territorial para la aplicación de los instrumentos relacionados con la caracterización y formulación de los Planes de Trabajo, el 
seguimiento a las Unidades de Negocio, la estrategia de acompañamiento post a las personas que terminan el proceso de 
reintegración por la modalidad de culminación, y los demás instrumentos que hagan parte de la ruta de reintegración de acuerdo 
con los lineamientos dispuestos por la Entidad, velando por la transversalización de los enfoques diferenciales y de género en 
los mismos. 
 
4. Realizar el seguimiento a la ejecución de los métodos de operación del proceso de implementación de la entidad a través 
de los mecanismos de control definidos por la entidad y retroalimentar al equipo de profesionales reintegradores II con relación 
al cumplimiento de los mismos.  
 
5. Articular la estructuración, implementación y seguimiento de acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, 
la construcción de paz y la reconciliación, con fundamento en las necesidades identificadas de la población asignada, su grupo 
familiar y la comunidad receptora observando los lineamientos dispuestos por la Entidad para ello. 
 
6. Registrar la información en el Sistema de Información para la Reintegración y Reincorporación –SIRR referente a la población 
objeto de atención, la estrategia de corresponsabilidad y las acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la 
construcción de paz y la reconciliación, conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad 
de forma oportuna, confiable, y veraz. 
 
7. Verificar mensualmente la trazabilidad y oportunidad de la información contenida en el Sistema de Información para la 
Reintegración y Reincorporación- SIRR referente a los avances en el acompañamiento a la población objeto de atención, la 
estrategia de corresponsabilidad y las acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción de paz y 
la reconciliación, conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad, generando alertas 
para la atención con enfoques diferenciales y de género. 
 
8. Articular, implementar y monitorear acciones conducentes al acceso y permanencia de la población objeto de atención y su 
grupo familiar, a las actividades productivas para la generación de ingresos sostenibles en el marco de la legalidad de acuerdo 
con las realidades del contexto y la normativa vigente.   
 
9. Orientar al equipo de profesionales misionales en temas relacionados con las estrategias y lineamientos de trabajo de la 
Dirección Programática, así como el cumplimiento al plan operativo establecido, mediante jornadas permanentes de 
entrenamiento y actualización. 
 
10. Brindar apoyo al coordinador del Grupo territorial en el seguimiento a la implementación de las terminaciones del proceso 
de reintegración de la población objeto de atención que cumpla los requisitos establecidos en la normatividad vigente.  
 
11.  Brindar apoyo al coordinador del Grupo territorial en el desarrollo de estrategias y herramientas de control que permitan el 
avance en los indicadores establecidos en el tablero de control y otras herramientas de medición de la gestión del Grupo 
territorial. 
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12. Apoyar la implementación del proceso especial de Justicia y Paz, y/o el proceso de reincorporación en coherencia con los 
lineamientos institucionales establecidos, según las necesidades y el contexto regional, y en articulación con las instancias 
definidas por la entidad.  
 

13. Generar acciones de seguimiento para la implementación de los enfoques diferenciales y de género dentro del Grupo 
Territorial. 
 

14. Elaborar oportunamente los informes que le sean solicitados y participar en la construcción de documentos que por su 
contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto del contrato. 
 

15. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.  

Fecha de suscripción del contrato: 05 de enero de 2021 

Fecha de Inicio: 05 de enero de 2021 

Valor inicial del contrato: $ 54.891.433 

Valor mensual de los honorarios $ 4.801.000 

Fecha de terminación: 17 de diciembre 2021 

Estado actual: EN EJECUCIÓN 

 
De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y aceptada 
por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista. 
 
La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 24 de noviembre de 2021. 
 
 
 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO 
Asesor Grupo de Gestión Contractual  

 
 

Proyectó: Harold Leonardo Barrero Arias. - Profesional Grupo de Gestión Contractual  

Revisó: Ever Andrés Santana Echavez - Abogado Grupo de Gestión Contractual 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y 

LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que 
JUAN ALEJANDRO LAVERDE MEDINA, identificado (a) con C.C. N° 86.079.819, suscribió con LA AGENCIA 
PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, ACR identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, de 
conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación 
se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 609 DE 2020 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales para realizar la gestión, 
validación y verificación de las actividades relacionadas con la implementación de la ruta de reintegración, la 
estrategia de corresponsabilidad y las acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la 
construcción de paz y la reconciliación. 

Obligaciones específicas: 1. Desarrollar, gestionar y hacer seguimiento a estrategias que impulsen la 
participación constante de la población objeto de atención de la Entidad y la promoción de escenarios locales 
relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la reconciliación. 2. Apoyar al coordinador del Grupo 
territorial y/o Punto de Atención y/o Programa Paz y Reconciliación en la validación y verificación de los avances 
en la planeación, formulación, implementación, seguimiento y evaluación de los Planes de Trabajo de la población 
objeto de atención. 3. Encauzar y hacer seguimiento a las actividades del equipo de profesionales misionales, 
conforme a las directrices del Coordinador del Grupo territorial y/o Punto de Atención y/o Programa Paz y 
Reconciliación, para la aplicación de los instrumentos relacionados con la caracterización para la formulación de 
los Planes de Trabajo, el seguimiento a las Unidades de Negocio, la estrategia de acompañamiento post a las 
personas que terminan el proceso de reintegración por la modalidad de culminación, y los demás instrumentos 
que hagan parte de la ruta de reintegración de acuerdo con los lineamientos dispuestos por la Entidad. 4. 
Establecer mecanismos de control para el seguimiento a la ejecución de los métodos de operación del proceso 
de implementación de la entidad y retroalimentar al equipo de profesionales reintegradores II con relación al 
cumplimiento de los mismos. 5. Articular la estructuración, implementación y seguimiento de acciones y 
escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la reconciliación, de acuerdo con los 
lineamientos dispuestos por la Entidad y con fundamento en las necesidades identificadas de la población 
asignada, su grupo familiar y la comunidad receptora. 6. Registrar la información en el Sistema de Información –
SIR referente a la población objeto de atención, la estrategia de corresponsabilidad y las acciones y escenarios 
locales relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la reconciliación, conforme a los procedimientos, 
instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad de forma oportuna, confiable, y veraz. 7. Realizar 
verificación mensual de la trazabilidad y oportunidad de la información contenida en el Sistema de Información- 
SIR referente al acompañamiento a la población objeto de atención, la estrategia de corresponsabilidad y las 
acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la reconciliación, 
conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad.  8. Articular, implementar 
y monitorear acciones conducentes al acceso y permanencia de la población objeto de atención y su grupo 
familiar, a las actividades productivas para la generación de ingresos sostenibles en el marco de la legalidad de 
acuerdo con las realidades del contexto y la normativa vigente.   9. Orientar al equipo de profesionales misionales, 
mediante jornadas permanentes de entrenamiento y actualización en temas relacionados con las estrategias y 
lineamientos de trabajo de la Dirección Programática. 10. Brindar apoyo al coordinador del Grupo territorial y/o 
Punto de Atención y/o Programa Paz y Reconciliación en el seguimiento a la implementación de las terminaciones 
del proceso de reintegración de la población objeto de atención que cumpla los requisitos establecidos en la 
normatividad vigente. 11.  Brindar apoyo al coordinador del Grupo territorial y/o Punto de Atención y/o Programa 
Paz y Reconciliación para el cumplimiento al plan operativo del Grupo territorial o Punto de Atención o Programa 
Paz y Reconciliación. 12.  Brindar apoyo al coordinador del Grupo territorial y/o Punto de Atención y/o Programa 
Paz y Reconciliación en el desarrollo de estrategias y herramientas de control que permitan el avance en los 
indicadores establecidos en el tablero de control y otras herramientas de medición de la gestión del Grupo 
territorial o Punto de Atención o Programa Paz y Reconciliación. 13. Apoyar la implementación del proceso 
especial de Justicia y Paz, y/o el proceso de reincorporación en coherencia con los lineamientos institucionales 
establecidos, según las necesidades y el contexto regional, y en articulación con las instancias definidas por la 
entidad. 14. Elaborar oportunamente los informes que le sean solicitados y participar en la construcción de 
documentos que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto del contrato. 15. Desarrollar las 
demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 13 de enero de 2020 

Fecha de Inicio: 15 de enero de 2020 
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Valor Inicial del contrato: $ 51.884.005 

Valor mensual de los honorarios: $ 4.660.240 

Fecha de terminación inicial: 18 de diciembre de 2020 

Estado actual: EN EJECUCIÓN 

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, 

y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 11 de diciembre de 2020. 

 

 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO 
Asesor Grupo de Gestión Contractual  

 
 
Proyectó: Natalia Margarita Acosta de la Torre - Abogado Grupo de Gestión Contractual 
Revisó Ever Andrés Santana Echavez – Abogado Grupo de Gestión Contractual 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 

NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que JUAN 
ALEJANDRO LAVERDE MEDINA, identificado (a) con C.C. N° 86.079.819, suscribió con LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, ACR identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, de conformidad con el 
Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 608 DE 2019 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales para apoyar al Coordinador del 
Grupo territorial y/o Punto de Atención y/o Programa Paz y Reconciliación en la gestión, validación y verificación de las 
actividades relacionadas con la implementación de la ruta de reintegración, la estrategia de corresponsabilidad y las acciones 
y escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la reconciliación. 

Obligaciones específicas: 1. Formular, desarrollar y hacer seguimiento a estrategias que impulsen la participación 
constante de la población objeto de atención en las actividades de la ruta de reintegración, la estrategia de corresponsabilidad 
y las acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la reconciliación. 2. Apoyar al 
coordinador del Grupo territorial y/o Punto de Atención y/o Programa Paz y Reconciliación en la validación y verificación de 
los avances en la planeación, formulación, implementación, seguimiento y evaluación de los Planes de Trabajo de la 
población objeto de atención. 3. Orientar y hacer seguimiento al equipo de profesionales misionales, conforme a las 
directrices del Coordinador del Grupo territorial y/o Punto de Atención y/o Programa Paz y Reconciliación, para la aplicación 
de los instrumentos relacionados con la caracterización para la formulación de los Planes de Trabajo, el seguimiento a las 
Unidades de Negocio, la estrategia de acompañamiento post a las personas que terminan el proceso de reintegración por la 
modalidad de culminación, y los demás instrumentos que hagan parte de la ruta de reintegración de acuerdo con los 
lineamientos dispuestos por la Entidad. 4. Establecer mecanismos de control para el seguimiento a la implementación de los 
métodos de operación del proceso de implementación de la entidad y retroalimentar al equipo de profesionales reintegradores 
II con relación al cumplimiento de los mismos. 5. Apoyar el diseño, implementación y seguimiento de la estrategia territorial 
de corresponsabilidad, y de las acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la 
reconciliación, de acuerdo con las características de la población identificadas a través del Plan de Trabajo, las realidades 
del contexto y demás variables del proceso. 6. Realizar el registro de la información en el Sistema de Información para la 
Reintegración –SIR referente a la población objeto de atención, la estrategia de corresponsabilidad y las acciones y 
escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la reconciliación, conforme a los procedimientos, 
instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad de forma oportuna, confiable, y veraz. 7. Efectuar revisiones 
mensuales y aleatorias de la veracidad y oportunidad de la información contenida en el Sistema de Información para la 
Reintegración - SIR referente al acompañamiento a la población objeto de atención, la estrategia de corresponsabilidad y las 
acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la reconciliación, conforme a los 
procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad. 8. Articular, implementar y monitorear acciones 
conducentes al acceso y permanencia de la población objeto de atención y su grupo familiar, a las actividades productivas 
para la generación de ingresos sostenibles en el marco de la legalidad de acuerdo con las realidades del contexto y la 
normativa vigente. 9. Orientar al equipo de profesionales misionales, mediante jornadas permanentes de entrenamiento y 
actualización en temas relacionados con el objeto del presente contrato y los lineamientos de la DPR. 10. Articular la 
estructuración, implementación y seguimiento de acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la 
construcción de paz y la reconciliación, de acuerdo con los lineamientos dispuestos por la Entidad y con fundamento en las 
necesidades identificadas de la población asignada, su grupo familiar y la comunidad receptora. 11. Apoyar al coordinador 
del Grupo territorial y/o Punto de Atención y/o Programa Paz y Reconciliación en el seguimiento a la implementación de las 
terminaciones del proceso de reintegración de la población objeto de atención que cumpla los requisitos establecidos en la 
normatividad vigente. 12. Apoyar al coordinador del Grupo territorial y/o Punto de Atención y/o Programa Paz y Reconciliación 
para el cumplimiento al plan operativo del Grupo territorial o Punto de Atención o Programa Paz y Reconciliación. 13. Apoyar 
al coordinador del Grupo territorial y/o Punto de Atención y/o Programa Paz y Reconciliación en el desarrollo de estrategias 
y herramientas de control que permitan el avance en los indicadores establecidos en el tablero de control y otras herramientas 
de medición de la gestión del Grupo territorial o Punto de Atención o Programa Paz y Reconciliación. 14. Orientar la 
implementación del proceso especial de Justicia y Paz, y/o el proceso de reincorporación en coherencia con los lineamientos 
institucionales establecidos, según las necesidades y el contexto regional, y en articulación con las instancias definidas por 
la entidad. 15. Presentar en forma oportuna la información que le solicite el coordinador y participar o elaborar aquellos 
informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 16. Desarrollar las demás 
actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 10 de enero de 2019 

Fecha de Inicio: 15 de enero de 2019 

Valor del contrato: $ 51.680.867 

Valor mensual de los honorarios: $ 4.481.000 

Modificatorio N°1: Suscrito el día 12 de marzo de 2019, Teniendo en cuenta el concepto emitido por la Subdirección 
Financiera mediante MEM19-002425 / IDM 11200 del 15 de febrero de 2019, en el cual se indica que las expensas y gastos 
de desplazamientos de los contratistas que se reconocen por la ARN no constituyen un ingreso para estos, se hace necesario 
modificar el Anexo de Condiciones Contractuales aclarando el parágrafo de la Cláusula Séptima “Lugar de Ejecución” en 
este aspecto. 
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Modificatorio N°2: Suscrito el día 01 de abril de 2019, se hace necesario cambio de supervisor.  

Fecha de terminación: 31 de diciembre de 2019 

Estado actual: TERMINADO 

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y aceptada 

por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 11 de diciembre de 2020. 

 

 

 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO 
Asesor Grupo de Gestión Contractual  

 
 

 
Proyectó: Natalia Margarita Acosta de la Torre - Abogado Grupo de Gestión Contractual 
Revisó Ever Andrés Santana Echavez – Abogado Grupo de Gestión Contractual 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 

NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que JUAN 
ALEJANDRO LAVERDE MEDINA, identificado (a) con cédula de ciudadanía N° 86.079.819, suscribió con LA 
AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, ACR identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, de 
conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se relaciona 
(n):  
 

CONTRATO ARN No: 415 DE 2018 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales para apoyar al 
coordinador en la formulación, implementación, seguimiento y reporte de todas las gestiones y acciones 
relacionadas con el proceso de acompañamiento a la población objeto, la estrategia de corresponsabilidad y las 
acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la reconciliación 

Obligaciones específicas: 1. Establecer y desarrollar estrategias que promuevan la participación permanente de 
la población objeto de atención en las actividades de la ruta de reintegración, la estrategia de corresponsabilidad 
y las acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la reconciliación. 2. 
Apoyar al coordinador en la planeación, formulación, implementación, seguimiento y evaluación de los Planes de 
Trabajo de la población objeto de atención y garantizar la aplicación de los métodos de operación 
correspondientes a la ruta de reintegración.  3. Identificar las necesidades de la población objeto de atención para 
la gestión de acciones encaminadas al cumplimiento de los acuerdos concertados en los Planes de Trabajo, de 
acuerdo con las características de la población, las realidades del contexto y demás variables del proceso.  4. 
Apoyar el diseño, implementación y seguimiento de la estrategia territorial de corresponsabilidad, y de las 
acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la reconciliación.  5. 
Realizar el registro de la información en el Sistema de Información para la Reintegración –SIR referente a la 
población objeto de atención, la estrategia de corresponsabilidad y las acciones y escenarios locales relacionados 
con la convivencia, la construcción de paz y la reconciliación, conforme a los procedimientos, instructivos y 
lineamientos establecidos por la Entidad de forma oportuna, confiable, y veraz. 6. Efectuar revisiones mensuales 
y aleatorias de la veracidad y oportunidad de la información contenida en el Sistema de Información para la 
Reintegración - SIR referente al acompañamiento a la población objeto de atención, la estrategia de 
corresponsabilidad y las acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción de paz y 
la reconciliación, conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad. 7. 
Articular, implementar y monitorear acciones conducentes al acceso y permanencia de la población objeto de 
atención y su grupo familiar, a las actividades productivas para la generación de ingresos sostenibles en el marco 
de la legalidad de acuerdo con las realidades del contexto y la normativa vigente.  8. Orientar al equipo de 
profesionales misionales, mediante jornadas permanentes de entrenamiento y actualización en temas 
relacionados con el objeto del presente contrato y los lineamientos de la DPR. 9. Orientar y hacer seguimiento al 
equipo de profesionales misionales, conforme a las directrices del Coordinador, para la aplicación de los 
instrumentos relacionados con la caracterización para la formulación de los Planes de Trabajo, el seguimiento a 
las Unidades de Negocio,  la estrategia de acompañamiento post a las personas que terminan el proceso de 
reintegración por la modalidad de culminación, y los demás instrumentos que hagan parte de la ruta de 
reintegración de acuerdo con los lineamientos dispuestos por la Entidad.  10. Articular la estructuración, 
implementación y seguimiento de acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción 
de paz y la reconciliación, de acuerdo con los lineamientos dispuestos por la Entidad y con fundamento en las 
necesidades identificadas de la población asignada, su grupo familiar y la comunidad receptora. 11. Apoyar al 
coordinador en la implementación y seguimiento a la terminación del proceso de reintegración a la población 
objeto de atención que cumpla los requisitos establecidos en la normatividad vigente.  12. Apoyar al coordinador 
para el cumplimiento al plan operativo del Grupo territorial o Punto de Atención o Programa Paz y Reconciliación.  
13. Apoyar al coordinador en el desarrollo de estrategias y herramientas de control que permitan el avance en los 
indicadores establecidos en el tablero de control y otras herramientas de medición de la gestión del Grupo 
territorial o Punto de Atención o Programa Paz y Reconciliación.  14. Orientar la implementación del proceso 
especial de Justicia y Paz, y/o el proceso de reincorporación en coherencia con los lineamientos institucionales 
establecidos, según las necesidades y el contexto regional, y en articulación con las instancias definidas por la 
entidad. 15. Presentar en forma oportuna la información que le solicite el coordinador y participar o elaborar 
aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 16. Desarrollar 
las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 12 de enero de 2018 

Fecha de inicio: 15 de enero 2018 

Valor del contrato: $ 49.291.000 
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Valor mensual de los honorarios: $ 4.481.000 

Fecha de terminación: 14 de diciembre  de 2018 

Estado actual: TERMINADO 
 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y aceptada 

por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 11 de diciembre de 2020. 

 

 

 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO 
Asesor Grupo de Gestión Contractual  

 
 

 
Proyectó: Natalia Margarita Acosta de la Torre - Abogado Grupo de Gestión Contractual 
Revisó Ever Andrés Santana Echavez – Abogado Grupo de Gestión Contractual 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 

NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que JUAN 
ALEJANDRO LAVERDE MEDINA, identificado (a) con cédula de ciudadanía N° 86.079.819, suscribió con LA AGENCIA PARA 
LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, de conformidad con el 
Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 1243 DE 2017 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales para apoyar al coordinador del 
Grupo territorial y/o Punto de Atención y/o Programa Paz y Reconciliación de la Entidad, en la formulación, implementación, 
seguimiento y reporte de todas las gestiones y acciones relacionadas con el proceso de reintegración, la estrategia de 
corresponsabilidad y la estrategia de convivencia, reconciliación y reintegración comunitaria. 

Obligaciones específicas: 1. Apoyar al coordinador con el desarrollo metodológico para la planeación, formulación, 
implementación y seguimiento de los. planes de trabajo y la prestación de servicios a la población objeto de atención y sus 
familias, para el cumplimiento de los compromisos establecidos en los planes de trabajo. 2. Identificar las necesidades que 
requiera la población objeto de atención para el cumplimiento de los compromisos contemplados en la ruta de reintegración, 
de conformidad con la información contenida en los planes de trabajo, las características del contexto, las características de 
la población y demás variables del proceso. 3. Construir e implementar en conjunto con el Coordinador, la estrategia territorial 
de corresponsabilidad y/o la estrategia de convivencia, reconciliación y reintegración comunitaria a partir de las necesidades 
priorizadas. 4. Realizar gestión permanente con los actores estratégicos para el posicionamiento y visibilización de la política 
de reintegración en los ámbitos municipal y departamental conforme a la estrategia de corresponsabilidad y/o la estrategia 
de convivencia, reconciliación y reintegración comunitaria. 5. Realizar seguimiento permanente a las alianzas realizadas en 
el marco de la estrategia de corresponsabilidad y/o la estrategia de convivencia, reconciliación y reintegración comunitaria, 
que permita evidenciar el avance en el cumplimiento de los objetivos de la misma. 6. Realizar el registro de la información 
en el Sistema de Información para la Reintegración -SIR, de forma oportuna, confiable, y veraz, en lo referente al proceso 
de reintegración y/o la estrategia de corresponsabilidad y/o la estrategia de convivencia, reconciliación y reintegración 
9omunitaria. 7. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos 
informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 8. Orientar al grupo de 
reintegradores 11 y 111 conforme a las directrices del Coordinador, mediante jornadas permanentes de entrenamiento que 
promuevan la calidad de la implementación y actualización en temas relacionados con el objeto del presente contrato y el 
plan anual establecido por la entidad. 9. Promover la vinculación de las personas en proceso de reintegración a las acciones 
derivadas del proceso de reintegración y/o la estrategia de corresponsabilidad y/o la estrategia de convivencia. reconciliación 
y reintegración comunitaria. 10. Fomentar la participación de los colaboradores y funcionarios del grupo territorial o punto de 
atención en las diferentes acciones derivadas del proceso de reintegración y/o la estrategia de corresponsabilidad y/o la 
estrategia de convivencia, reconciliación y reintegración comunitaria. 11. Establecer y coordinar estrategias que promuevan 
la participación permanente de la población objeto de atención, minimizando la inactividad en la ruta y posterior pérdida de 
beneficios. 12. Realizar mensualmente revisiones aleatorias de la veracidad y oportunidad de la información contenida en el 
sistema de información correspondiente al proceso de reintegración y/o la estrategia de corresponsabilidad y/o la estrategia 
de convivencia, reconciliación y reintegración comunitaria. 13. Apoyar al coordinador en la implementación y seguimiento a 
la terminación del proceso de reintegración de las personas que cumplan los requisitos establecidos en la normatividad 
vigente. 14. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 19 de septiembre de 2017 

Fecha de inicio: 19 de septiembre de 2017 

Valor del contrato: $ 13.485.000 

Valor mensual de los honorarios: $ 4.350.000 

Modificatorio No. 1: Suscrito el 15 de noviembre de 2017 – Mediante el cual se modificó el valor del contrato quedando en 
la suma de $ 12.615.000, por consiguiente se liberó la suma de $ 870.000 

Fecha de terminación: 15 de diciembre  de 2017 

Valor total ejecutado: $ 12.615.000 

Estado actual: TERMINADO 

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y aceptada 

por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 11 de diciembre de 2020. 

 

 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO 
Asesor Grupo de Gestión Contractual  

 
Proyectó: Natalia Margarita Acosta de la Torre - Abogado Grupo de Gestión Contractual 
Revisó Ever Andrés Santana Echavez – Abogado Grupo de Gestión Contractual 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 

REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se 
encontró que JUAN ALEJANDRO LAVERDE MEDINA, identificado (a) con cédula de ciudadanía N° 
86.079.819, suscribió con la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS 
Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS –ACR identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, hoy denominada 
LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, de conformidad con 
el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se 
relaciona (n): 
 

CONTRATO ACR No: 442 DE 2017 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el 
desarrollo del proceso de reintegración de acuerdo al enfoque de reintegración definido por la ACR 
para su población objeto de atención. 

Obligaciones específicas: 1. Desarrollar las estrategias, acciones y metodologías definidas por la 
ACR para promover el desarrollo de capacidades, la superación de la vulnerabilidad y el ejercicio 
autónomo de la ciudadanía con la población objeto según el marco normativo vigente. 2. Formular el 
Plan de Trabajo en el marco de la ruta de reintegración y concertarlo con las personas objeto de 
atención de acuerdo a la normativa vigente, que le sean asignadas de acuerdo a las condiciones y 
características de estas, sus familias, la comunidad y a las condiciones socioeconómicas y culturales 
del territorio en el que se encuentran. 3. Implementar y desarrollar cada una de las acciones y/o 
actividades (atención, gestión, acompañamiento e intervención) en el marco de los planes de trabajo, 
para cada una de las personas en proceso de reintegración y sus grupos familiares, propendiendo 
por la terminación exitosa del proceso de reintegración. 4. Promover y fomentar el acceso de la 
población que le sea asignada y su grupo familiar a los diferentes servicios ofertados por la ACR, 
entidades públicas, entidades privadas, academia, tercer sector y otros, en el marco de la estrategia 
de corresponsabilidad, que faciliten el desarrollo de las acciones y cumplimiento de metas 
establecidas en los planes de trabajo correspondientes.  5. Fomentar el acceso y permanencia de la 
población asignada y su grupo familiar, a actividades productivas para la generación de ingresos 
sostenibles en el marco de la legalidad, acorde con sus potencialidades, su contexto económico y la 
normativa vigente. 6. Aportar en la implementación de la estrategia territorial de convivencia, 
reconciliación y reintegración comunitaria a partir de las necesidades priorizadas de la población en 
proceso de reintegración, su grupo familiar y la comunidad receptora, los lineamientos nacionales y 
las necesidades de carácter institucional. 7. Realizar el registro de la información en el Sistema de 
Información para la Reintegración -SIR, de forma oportuna, confiable, y veraz, en lo referente al 
proceso de reintegración y/o la estrategia de corresponsabilidad y/o la estrategia de convivencia, 
reconciliación y reintegración comunitaria. 8. Dar trámite a los documentos según procedimientos y 
plazos establecidos por gestión documental propendiendo por la correcta gestión de los mismos. 9. 
Realizar las acciones y/o actividades necesarias para desarrollar la estrategia de acompañamiento 
a las personas que terminan el proceso de reintegración por la modalidad de culminación y 
terminación de los beneficios. 10. Realizar la formulación, acompañamiento al trámite de desembolso 
y seguimiento de las Unidades de Negocio de la población objeto de este beneficio, de acuerdo con 
las directrices estratégicas de la Entidad. 11. Adelantar acciones que promuevan la participación 
activa e ininterrumpida de las personas en proceso de reintegración, mitigando la inactivación en la 
ruta y la consecuente pérdida de beneficios entre quienes adelantan su proceso de reintegración. 
12. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el coordinador para dar 
cumplimiento al plan operativo del Grupo territorial, Punto de Atención o Programa Paz y 
Reconciliación. 13. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la 
elaboración de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del 
objeto contratado. 14. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto 
del presente contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 12 de enero de 2017 

Fecha de inicio: 16 de enero de 2017 



 
 

 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización 
Carrera 9 No 11 -66 

PBX: 443 00 20 
www.reincorporacion.gov.co 
 

Valor inicial del contrato: $ 42.009.000 

Valor mensual de los honorarios: $ 3.819.000 

Terminación Anticipada: Suscrita el 12 de septiembre de 2017- – Mediante la cual se terminó 
anticipadamente el contrato a partir del 13 de septiembre de 2020, siendo el último día de ejecución 
el 12 de septiembre de 2020 y se liberó del valor del contrato la suma de $ 11.838.900. 

Fecha de terminación final: 12 de septiembre de 2017 

Valor total ejecutado por los servicios efectivamente prestados: $30.170.100 

Estado actual: TERMINADO 

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, 

con el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 11 de diciembre de 2020. 
 

 

 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO 
Asesor Grupo de Gestión Contractual  

 
 

 
 

Proyectó: Natalia Margarita Acosta de la Torre - Abogado Grupo de Gestión Contractual 
Revisó Ever Andrés Santana Echavez – Abogado Grupo de Gestión Contractual 
 



 
 

 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización 
Carrera 9 No 11 -66 

PBX: 443 00 20 
www.reincorporacion.gov.co 
 

EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y 

LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se 

encontró que el (la) señor(a) JUAN ALEJANDRO LAVERDE MEDINA, identificado (a) con cédula de 

ciudadanía No. 86.079.819 suscribió con la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE 

PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS –ACR identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, hoy 

denominada LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, de conformidad 

con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se 

relaciona (n): 

CONTRATO ACR No: 659 DE 2016 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el desarrollo 
y avance de la ruta de reintegración a través de la  formulación, ejecución, acciones de corresponsabilidad 
y seguimiento que se requieran dentro del plan de trabajo de cada una de las personas en proceso de 
reintegración que le sean asignadas, promoviendo y fomentando el acceso, permanencia, avance, 
culminación y seguimiento post culminación, en los beneficios contemplados en la Política Nacional de 
Reintegración. 

Obligaciones específicas: 1. Formular el Plan de Trabajo en el marco de la ruta de reintegración y 
concertarlo con las personas en proceso de reintegración que le sean asignadas de acuerdo a las 
condiciones y características de estas, sus familias, la comunidad y a las condiciones socioeconómicas y 
culturales del territorio en el que se encuentran. 2. Implementar y desarrollar cada una de las acciones y/o 
actividades (atención, gestión, asesoría, acompañamiento e intervención) en el marco de los planes de 
trabajo para cada una de las personas en proceso de reintegración y sus grupos familiares, propendiendo a 
una culminación exitosa del proceso de reintegración. 3. Promover y fomentar el acceso de las personas en 
proceso de reintegración que le sean asignadas a los diferentes servicios ofertados por la ACR, entidades 
públicas, entidades privadas, academia, tercer sector y otros, que faciliten el desarrollo de las acciones y 
cumplimiento de metas establecidas en los planes de trabajo correspondientes.  4. Fomentar el acceso y 
permanencia de las personas en proceso de reintegración asignadas a actividades productivas para la 
generación de ingresos sostenibles en el marco de la legalidad, acorde con sus potencialidades y su 
contexto económico. 5. Aportar en la implementación de la estrategia territorial de promoción y/o 
consolidación de escenarios de convivencia, prevención del reclutamiento, ciudadanía y acciones de 
reconciliación a partir de las necesidades priorizadas de la población en proceso de reintegración y 
comunidad receptora, los lineamientos nacionales y las necesidades de carácter institucional. 6. 
Implementar y alimentar los mecanismos de seguimiento, reporte, evaluación y registro de  actividades, 
compromisos y novedades de la persona en proceso de reintegración, llevando a cabo su registro en el 
Sistema de Información para la Reintegración -SIR- en una forma oportuna y confiable, particularmente en 
lo relativo a instrumentos diagnósticos, asistencias y evidencias del cumplimiento y avance en los logros y 
metas concertadas en los planes de trabajo, así como en los demás documentos conforme a los 
procedimientos y plazos establecidos de acuerdo al objeto del contrato, propendiendo por la correcta 
disposición de los mismos bajo los procedimientos de gestión documental de la entidad. 7. Realizar las 
acciones y/o actividades necesarias para desarrollar la estrategia de monitoreo post-culminación, así como 
el seguimiento de las Unidades de Negocio de quienes han sido objeto de este beneficio, de acuerdo con 
las directrices estratégicas de la Entidad. 8. Adelantar acciones que promuevan la participación activa e 
ininterrumpida de las personas en proceso de reintegración, mitigando la inactivación en la ruta y la 
consecuente pérdida de beneficios entre quienes adelantan su proceso de reintegración, lo que incluye 
además la ejecución de estrategias de búsqueda activa con quienes se han marginado del proceso, pero 
aún no han agotado su tiempo y oportunidad para culminarlo satisfactoriamente. 9. Participar en los 
diferentes espacios de trabajo que establezca el coordinador para dar cumplimiento al plan operativo del 
Grupo territorial o Punto de Atención. 10. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y 
participar en la elaboración de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito 
del objeto contratado. 11. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del 
presente contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 13 de enero de 2016  

Fecha de Inicio: 13 de enero de 2016 

Valor final del contrato: $ 41.282.400 

Valor mensual de los honorarios: $ 3.708.000 

Fecha de terminación: 16 de diciembre de 2016 



 
 

 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización 
Carrera 9 No 11 -66 

PBX: 443 00 20 
www.reincorporacion.gov.co 
 

Estado actual:  TERMINADO   

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, 

y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 11 de diciembre de 2020. 

 

 

 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO 
Asesor Grupo de Gestión Contractual  

 
 
 
 
 

Proyectó: Natalia Margarita Acosta de la Torre - Abogado Grupo de Gestión Contractual 
Revisó Ever Andrés Santana Echavez – Abogado Grupo de Gestión Contractual 
 





 
 

 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización 
Carrera 9 No 11 -66 

PBX: 443 00 20 
www.reincorporacion.gov.co 
 

EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 

NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el (la) 
señor(a) JUAN ALEJANDRO LAVERDE MEDINA, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 86.079.819 suscribió con 
la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS –ACR 
identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, hoy denominada LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN, ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n): 
 

CONTRATO ACR No: 1049 DE 2015 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el desarrollo y avance de 
la ruta de reintegración a través de la  formulación, ejecución, acciones de corresponsabilidad y seguimiento que se 
requieran dentro del plan de trabajo de cada una de las personas en proceso de reintegración que le sean asignadas, 
promoviendo y fomentando el acceso, permanencia, avance, culminación y seguimiento post culminación, en los 
beneficios contemplados en la Política Nacional de Reintegración. 

Obligaciones específicas: 1. Formular el Plan de Trabajo en el marco de la ruta de reintegración y concertarlo con las 
personas en proceso de reintegración que le sean asignadas de acuerdo a las condiciones y características de estas, 
sus familias, la comunidad y a las condiciones socioeconómicas y culturales del territorio en el que se encuentran. 2. 
Implementar y desarrollar cada una de las acciones y/o actividades (atención, gestión, asesoría, acompañamiento e 
intervención) en el marco de los planes de trabajo para cada una de las personas en proceso de reintegración y sus 
grupos familiares, propendiendo a una culminación exitosa del proceso de reintegración. 3. Promover y fomentar el 
acceso de las personas en proceso de reintegración que le sean asignadas a los diferentes servicios ofertados por la 
ACR, entidades públicas, entidades privadas, academia, tercer sector y otros, que faciliten el desarrollo de las acciones 
y cumplimiento de metas establecidas en los planes de trabajo correspondientes.  4. Implementar y alimentar los 
mecanismos de seguimiento, reporte, evaluación y registro de  actividades, compromisos y novedades de la persona en 
proceso de reintegración, llevando a cabo su registro en el Sistema de Información para la Reintegración -SIR- en una 
forma oportuna y confiable, particularmente en lo relativo a instrumentos diagnósticos, asistencias y evidencias del 
cumplimiento y avance en los logros y metas concertadas en los planes de trabajo, así como en los demás documentos 
conforme a los procedimientos y plazos establecidos de acuerdo al objeto del contrato, propendiendo por la correcta 
disposición de los mismos bajo los procedimientos de gestión documental de la entidad. 5. Realizar las acciones y/o 
actividades necesarias para desarrollar la estrategia de monitoreo post-culminación, así como el seguimiento de las 
Unidades de Negocio de quienes han sido objeto de este beneficio, de acuerdo con las directrices estratégicas de la 
Entidad. 6. Adelantar acciones que promuevan la participación activa e ininterrumpida de las personas en proceso de 
reintegración, mitigando la inactivación en la ruta y la consecuente pérdida de beneficios entre quienes adelantan su 
proceso de reintegración, lo que incluye además la ejecución de estrategias de búsqueda activa con quienes se han 
marginado del proceso, pero aún no han agotado su tiempo y oportunidad para culminarlo satisfactoriamente. 7. 
Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el coordinador para dar cumplimiento al plan operativo 
del Grupo territorial o Punto de Atención. 8. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en 
la elaboración de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 9. 
Recibir y tener en custodia los bienes que la ACR le brinde para el desarrollo operativo y logístico del contrato, acorde 
con lo descrito en el literal K del numeral 2.2" Otras Obligaciones".10. Mantener debidamente organizado un archivo con 
toda la información utilizada y elaborada durante la ejecución del contrato acorde con los lineamientos señalados por la 
Entidad y entregar la información de propiedad de la ACR, que haya soportado su gestión, acorde con el requerimiento 
realizado por el supervisor.11. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente 
contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 2 de septiembre de 2015 

Fecha de Inicio: 3 de septiembre de 2015 

Valor final del contrato: $ 12.960.000 

Valor mensual de los honorarios: $ 3.600.000 

Fecha de terminación: 18 de diciembre 2015 

Estado actual:  TERMINADO   

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y aceptada 

por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 11 de diciembre de 2020. 

 

 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO 
Asesor Grupo de Gestión Contractual  

Proyectó: Natalia Margarita Acosta de la Torre - Abogado Grupo de Gestión Contractual 
Revisó Ever Andrés Santana Echavez – Abogado Grupo de Gestión Contractual 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 
 

Secretariado Arquidiócesano de             
Pastoral Social                                          

Cáritas Villavicencio 
 
 
 
 
 

 
 

CERTIFICA 
 
 
 
Que el Economista JUAN ALEJANDRO LAVERDE MEDINA, identificado con 
cedula de ciudadanía No. 86.079.819 de Villavicencio, se desempeñó como 
Asesor Económico del programa de Apoyo a Población en Situación de 
Desplazamiento en Convenio con la Agencia Presidencial para la Acción                                        
Social, Cooperación Internacional y CHF Internacional; ejerciendo funciones 
entre las que se incluyen la asesoría en elaboración de planes de negocio y 
seguimiento a unidades productivas urbanas y rurales de población en situación 
de desplazamiento. Dicho cargo fue desempeñado entre el 11 de Septiembre de 
2007 y el 19 de enero de 2009. 
Destacándose como una persona altamente eficiente y responsable. 
 
Lo anterior se expide a solicitud del interesado, hoy 26 de Enero de 2009. 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
_____________________________________________________________________________ 

Calle 30 N° 26 – 94 El Porvenir Teléfono (098) 6634949 Fax (0986634966) 
Email: pasvillavicencio@yahoo.es Villavicencio - Colombia 



NOMBRE: JUAN ALEJANDRO LAVERDE MEDINA

ÁREA: DPR ST GT ARN META Y ORINOQUIA

PROFESION: ECONOMISTA

FECHA DE GRADO: 29/06/2007

ESPECIALIZACION: N/A

FECHA DE GRADO ESPECIALIZACION: N/A

CIRCULAR APLICABLE: 021 y 023 de 2022

EXPERIENCIA:

ALTERNATIVA 1 ALTERNATIVA 2 ALTERNATIVA 3

ENTIDAD CONTRATANTE
FECHA INICIO

dia - mes - año

FECHA FIN

dia - mes - año

AGENCIA PARA  LA REINCOPORACIÓN Y 

NORMALIZACIÓN ARN
12/01/2022 1/12/2022

AGENCIA PARA  LA REINCOPORACIÓN Y 

NORMALIZACIÓN ARN
5/01/2021 24/11/2021

AGENCIA PARA  LA REINCOPORACIÓN Y 

NORMALIZACIÓN ARN
15/01/2020 11/12/2020

TOTAL EXPERIENCIA ACUMULADA

Verificación requisitos Marcela Cortes Gonzalez

Proyectó Marcela Cortes Gonzalez

Revisó: Jennifer Andrea Piragua

Aprobó: Juan Pablo Rendon Garcia

  27 REINTEGRADOR II - Título de posgrado en la modalidad de Especialización.

Dieciocho (18) meses de experiencia profesional 

relacionada con la atención (acompañamiento psicosocial, 

asesoría o gestión) de población vulnerable 

implementación de programas de desarrollo y capital 

social).

32,2

"El registro de datos personales en este formato, autoriza a la ARN para la recolección, almacenamiento y uso de los mismos. En cumplimiento a la Ley 1581/12 y el Decreto 1377/13 y las demás normas que modifiquen, adicionen o complementen. Conozca la política de tratamiento de los datos personales de la ARN a través del siguiente link: 

http://www.reintegracion.gov.co/es/atencion/Paginas/politicas.aspx”

FORMATO VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO 

Y REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
FECHA: 2023-01-31

CÓDIGO: BS-F-31

VERSIÓN:V-4

ACTIVIDAD - TIPO

REQUISITOS

ESTUDIOS EXPERIENCIA

EXPERIENCIA

Nota: La información de las certificaciones de las agencias ARN y ACR fueron cotejadas con la base de datos de la Entidad.

PERFILES ESTUDIOS

ACTIVIDADES O CARGO DESEMPEÑADO

CTO 306-2022. Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para apoyar a la coordinación del Grupo Territorial de la ARN designado; en la 

orientación, seguimiento y dinamización del acompañamiento de los profesionales facilitadores a la población objeto de la ARN y sus familias, así como la articulación y gestión de 

beneficios socioeconómicos, en concurrencia con otros actores de los procesos que lidera la entidad. 

CTO 280-2021. Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales para realizar la gestión, validación y verificación de las actividades relacionadas con la 

implementación de la ruta de reintegración, la estrategia de corresponsabilidad y las acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la 

reconciliación.

CTO 609-2020. Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales para realizar la gestión, validación y verificación de las actividades relacionadas con la 

implementación de la ruta de reintegración, la estrategia de corresponsabilidad y las acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la 

reconciliación.

TOTAL MESES

10,63

10,63

10,87

De conformidad con los documentos aportados y registrados en la plataforma SIGEP, se verifica la 

experiencia como se relaciona a continuación:

VALOR HONORARIOS

 $                                    4.341.000,00 

ALTERNATIVA 1 ALTERNATIVA 2 ALTERNATIVA 3

ALTERNATIVAS

  

 Veinticuatro (24) meses de 

experiencia profesional 

relacionada con la atención 

(acompañamiento psicosocial, 

asesoría o gestión) de 

población vulnerable o 

implementación de programas 

de desarrollo y capital social).

    2
Pregrado


